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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

15 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2023, de la Viceconsejería de Sanidad y Di-
rección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la
formalización del contrato de servicios “80 plazas para el apoyo residencial al
tratamiento ambulatorio de pacientes con trastorno por consumo de sustancias (3
lotes) de referencia PA 2/2023 (A/SER-000240/2023)” a adjudicar por proce-
dimiento abierto mediante pluralidad de criterios por tramitación ordinaria.

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
a) CIF: Q-2801221I.
b) Dependencia: Subdirección General de Contratación del SERMAS.
c) Domicilio: Paseo de la Castellana, 280, 4.a planta oeste.
d) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
e) Código NUTS: ES300.
f) Teléfono: 914 265 385 y 914 265 891.
g) Correo electrónico: ccac@salud.madrid.org
2. Dirección Internet “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid (http://contratos-publicos.comunidad.madrid/).
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública. Organismo regional.
Principal actividad: Salud.
4. Central de compras: No procede.
5. Código CPV: 85000000-9. Servicios de salud y asistencia social.
6. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES300 Comunidad de Madrid.
7. Descripción de la licitación:
a) Número de expediente: P. A. 2/2023 (A/SER-000240/2023).
b) Tipo: Servicios.
c) Naturaleza, alcance y objeto del contrato: Gestión de 80 plazas residenciales, en

tres lotes, para la atención a pacientes con trastorno por consumo de sustancias, en
tratamiento ambulatorio, larga historia de consumo y múltiples recidivas, que pre-
sentan un importante grado de disfuncionalidad, discapacidad y deterioro de salud
tales, que suponen incapacidad o pérdida significativa de autonomía y que nece-
sitan apoyo residencial para cumplir las prescripciones del tratamiento (lotes 1 y 2),
y para pacientes de menor tiempo de evolución del trastorno, como apoyo residencial
tras su alta hospitalaria y tratamiento de deshabituación en Centro de Día (lote 3).

d) División por lotes y número: Sí. 3 lotes.
e) Valor estimado del contrato: 11.238.983,00 euros.
f) Presupuesto base de licitación:

— Importe total: 4.735.271,80 euros.
— IVA: 10 por 100, 473.527,18 euros.
— Importe total con IVA: 5.208.798,98 euros.

8. Tipo de procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
9. Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
10. Fecha adjudicación del contrato: 27 de julio de 2023.
Fecha de formalización del contrato: 1 de septiembre de 2023.
Empresa adjudicataria:
— Lote 1 y 3. Fundación Jaime Garralda-Horizontes Abiertos (G-83618850).
— Lote 2. Sanatorio Esquerdo, S. A. (A-28014553).
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Importes de adjudicación:
— Lote 1: 1.677.645,00 euros (exento de IVA).
— Lote 2: 1.885.453,68 euros (IVA 10 por 100 incluido).
— Lote 3: 1.084.804,00 euros (exento de IVA).
Ventajas de las ofertas adjudicatarias: La empresa adjudicataria cumple con todos los re-

quisitos exigidos en los Pliegos Administrativos y Técnicos, siendo su oferta las más ventajosa.
11. Fechas y referencias de publicaciones anteriores:
“Diario Oficial de la Unión Europea”: 5 de abril de 2023.
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 19 de abril de 2023.
“Perfil del contratante”: 5 de abril de 2023.
12. Fecha envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 1 de septiem-

bre de 2023.
Madrid, a 1 de septiembre de 2023.—El Viceconsejero de Sanidad y Director General

del Servicio Madrileño de Salud, Juan José Fernández Ramos.
(03/15.065/23)
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